
 

INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez el presente asunto pendiente de reprogramar la 

audiencia, sírvase proveer. Santiago de Cali, 21 de marzo de 2023 (jlco) 
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Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. Luz Marina Giraldo Valencia vs. 

Gladys Stella Duque Giraldo. Rad. 2020-00250-00. 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 350 

 

Santiago de Cali, veintiuno (21) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta que por motivos ajenos a las partes no se realizó la audiencia 

correspondiente, el Juzgado señala el día 5 de junio de 2023 a las 9:00 AM, como fecha 

para efectuar la audiencia del artículo 80 del CPTSS, a través de la plataforma  LIFESIZE. 
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